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DECRETOS

Salta, 21 de Enero de 2014

DECRETO N° 137 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N ° 0110068-95900/2013.-

VISTO las actuaciones contenidas en el expediente 
de referencia, en el que obra Resolución N° 489/13 emi
tida por el Instituto Provincial de Vivienda, en donde se 
dispone la transferencia a favor de la Provincia de Salta 
y a título gratuito, de un inmueble de su propiedad; y

CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia tiene como finalidad la cons
trucción de una escuela de educación primaria pública, 
dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología;

Que el inmueble en cuestión se encuentra identifica
do en la Dirección General de Inmuebles como Depar
tamento (01) Capital, Sección: "J", Manzana: 521 b, 
Parcela 1, Matrícula N° 160.830, registrando su titula

ridad el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda - hoy Instituto Provincial de Vivienda-;

Que ha tomado intervención el Fondo de Adminis
trac ión  y D isposic ión  de los B ienes M uebles e 
Inmuebles del Estado Provincial, como asi también la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología;

Que en consecuencia, corresponde el dictado del 
pertinente acto administrativo que perfeccione la trans
ferencia que nos ocupa, en el marco de lo dispuesto por 
el art. 30, inc. Io) del Decreto N° 7.655/72;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase la transferencia efectuada 
mediante Resolución N° 489/13 del Instituto Provin
cial de Vivienda a favor de la Provincia de Salta, del 
inm ueble identificado en la Dirección General de 
Inmuebles como: Departamento (01) Capital, Sección: 
"J", Manzana: 521 b, Parcela 1, M atrículaN° 160.830, 
para la construcción de una escuela de educación prima
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ria dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología.

Art. 2o - A través del Fondo de Administración y 
Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
Provincial, anótese la transferencia dispuesta; asimis
mo, deberá procederse al registro por ante la Dirección 
General de Inmuebles.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el señor Secretario General de la Gober
nación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Parodi - Simón 
Padrós

Salta, 21 de Enero de 2014

DECRETO N° 140

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nos 11 - 208.679/13, 11 - 212.777/13, 11 - 
212.810/13,321 -206.027/13,41 - 142.756/13 Cpde. 3 
y 125 - 188.184/13 Cpde. 1

VISTO los pedidos de incorporación de recursos 
percibidos en el Ejercicio 2.013 por diversos Servicios 
Administrativos Financieros de Administración Cen
tral, y;

CONSIDERANDO:

Que las partidas a incorporar corresponden a los 
rubros de ENOHSA - Plan Mas Cerca, Canon Aguas 
Minerales Cop. Mun., T. Cap. Progr. Salud - CUCAI, 
Multas Defensa al Consumidor y Dism. Caja y Bancos;

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecu c ió n  de cada rub ro  de recu rso s y /o  
financiamiento;

Que asimismo, el artículo 25 de la Ley N° 7.760 
autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar el excedente de 
recaudación que operen aquellos organismos autoriza
dos a reinvertir en la cuenta pertinente del Clasificador

de Recursos por Rubros, ampliando en igual monto las 
partidas de gastos que correspondan;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Centra
lizada;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 
374/13;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Administración Central, las partidas de Recur
sos por R ubro correspondien tes a los rubros de 
ENOHSA - Plan Mas Cerca, Canon Aguas Minerales 
Cop. Mun., T.Cap. Progr. Salud - CUCAI, M ultas 
Defensa al Consumidor y Dism. Caja y Bancos, con 
encuadre en lo dispuesto en los artículos 19 y 25 de la 
ley N° 7.760, por un importe total de $1.935.218,35 
(Pesos un millón novecientos treinta y cinco mil dos
cientos dieciocho con treinta y cinco centavos), de acuer
do al detalle obrante en Anexo I que forma parte del 
presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io de este instrumento, la ampliación de 
las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en el mismo, según detalle obrante 
en Anexos II a VII integrantes de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto en fechas 01.10.13,
03.10.13.08.10.13.10.10.13.18.10.13 y 18.11.13 - Ba- 
tchNos 5711585,5717882,5726136,5733541,5748058 
y 5804343, que contienen los movimientos presupues
tarios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
de partidas efectuadas por este decreto, conforme lo 
dispuesto en artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.
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Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 21 de Enero de 2014

DECRETO N° 150

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ecre taría  de F inanzas

Expte. N° 136-222.247/13

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2.013 los recursos no comprometidos al cierre 
del Ejercicio 2.012, provenientes del Acuerdo Marco de 
Cooperación y Asistencia suscrito entre la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, conforme en lo dispuesto por Ley 
N° 26.331, de Protección de Bosques Nativos, aproba
do por Decreto N° 5.585/08; y,

CONSIDERANDO:

Que deben habilitarse presupuestariamente las par
tidas de recursos por rubro y gastos por objeto en la 
Jurisdicción 06 - Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, por el importe total de $ 29.510.858,94 
(Pesos veintinueve millones quinientos diez mil ocho
cientos cincuénta y ocho con noventa y cuatro centa
vos), a fin de alcanzar los objetivos establecidos en la 
mencionada Ley;

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la  e jecu c ió n  de cad a  ru b ro  de recu rso s y/o 
financiamiento, como así también los ingresos que se 
produzcan en el curso del ejercicio o se encuentren dis
ponibles al inicio del mismo por conceptos y/o impor
tes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Administración Central, con encuadre en lo dis
puesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.760, la suma de $ 
29.510.858,94 (Pesos veintinueve millones quinientos 
diez mil ochocientos cincuenta y  ocho con noventa y 
cuatro centavos), otorgados por la Secretaría de Ambien
te y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación, de acuerdo al siguiente detalle:

ADM INISTRACIÓN CEN TRA L

RECU RSO S PO R  RUBROS: $ 29.510.858.94

519000 FUENTES FINANCIERAS S 29.510.858,94

519110 DISMINUCION  
PE  ACTIVOS FINANC.

519111 DISM IN UCIÓ N  
CAJA  Y BANCOS

£ 29.510.858,94

X 29.510.SSS.94

009000000000.519111.1004 Fdos.
Ley 26331 - Dism. Caja y Bancos $ 29.510.858,94

G ASTOS PO R  O B JET O S 29.510.858.94

JURISDICCION 06 - M INISTERIO DE AMBIENTE 
Y P R O D U C C IÓ N  SU STE N TA B LE  (SEG U N  
DETALLE OBRANTE EN ANEXO I ESTE DECRETO)

Art. 2° - Ratificase con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13, la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Ofici
na Provincial de Presupuesto en fecha 18.11.13 - Batch 
N° 5804960, que contiene los movimientos presupues
tarios previstos en el artículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 21 de Enero de 2014

DECRETO N° 152

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 78.517/13 - Código 131
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VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la  S ubsecre taría  de T ie rra  y H ábitat tram ita  las 
trasferencia sin cargo de los terrenos fiscales ubicados 
en la Sección "H" del Barrio SantaTeresitay en la Sec
ción "C" del Barrio 1 ° de Mayo de la ciudad de General 
Güemes; y, de la Sección "A", Finca San Isidro de la 
Localidad de Campo Santo, todos del Departamento de 
General Güemes de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que los terrenos cuya adjudicación gratuita se soli
cita, pertenecían originariamente al Ingenio San Isidro, 
el que posteriormente fue adquirido por la Empresa 
EmaisaS.A.;

Que la Empresa Emaisa S A .  donó a la Provincia de 
Salta los terrenos en cuestión con el cargo de ser desti
nados exclusivamente a los ocupantes que acreditaran 
tal condición;

Que por Decreto N° 3.974/99, la Provincia de Salta 
aceptó la donación efectuada por la Empresa Emaisa 
S. A. de los inmuebles identificados con las Matrículas 
N° 9.061, 9.412, 10.097 y 9.374 del Departamento de 
General Güemes;

Que la Dirección General de Inmuebles realizó las 
operaciones de deslinde, subdivisión o desmembramien
to, originando los Planos de Mensura y Subdivisión N°
1.472, de Mensura y Desmembramiento para Dona
ción y Loteo N° 1.041 Lamina 2 y de Mensura para 
Desmembramiento y Loteo N° 1.035, dando cumpli
miento con ello a lo establecido por el artículo 2° del 
Decreto N° 3.974/99;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat (Organis
mo continuador de la Dirección General de Familia Pro
pietaria), efectuó un relevamiento integral de los ocu
pantes de los inmuebles donados, determinando que se 
encuentran cumplidas las condiciones de hecho y de 
derecho que toman procedente la transferencia de do
minio encomendada por la donación aceptada;

Que los terrenos pretendidos son propiedad de la 
Provincia de Salta, lo que se acredita con las cédulas 
parcelarias que corren agregadas a fs. 12/40;

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat tomaron la intervención de su 
competencia, señalando que en autos se cumplieron los 
extremos legales, expidiéndose en idéntico sentido el 
servicio jurídico del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos;

Que el Fondo de Administración y Disposición de 
los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, 
tomó la intervención que le compete;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Transfiérase sin cargo a  las personas 
comprendidas en el Anexo "Adjudicaciones" que forma 
parte del presente, los inmuebles ubicados en la Sección 
"H" del Barrio Santa Teresita y  en la Sección "C" del 
Barrio Io de Mayo de la ciudad de General Güemes y en 
la Sección "A", Finca San Isidro de la Localidad de Campo 
Santo, todos del Departamento de General Güemes de 
la Provincia de Salta, de acuerdo a  los Planos de Mensura 
y Subdivisión N° 1.472; de Mensura y Desmembra
miento para Donación y Loteo N° 1.041 Lámina 2 y de 
Mensura para Desmembramiento y Loteo N° 1.035, 
todos aprobados por la Dirección General de Inmuebles.

Art. 2° - Dispónese que a  partir de la vigencia del 
presente decreto, los beneficiarios deberán tomar a  su 
cargo el pago de los impuestos provinciales y munici
pales y  las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 3o - Déjase establecido que la Escribanía de 
Gobierno instrum entará las respectivas Escrituras 
Traslativas de Dominio.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIJBEY - Parodi - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 21 de Enero de 2014

DECRETO N° 156

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nos 353 - 207.932/13Cpde. 1, 353 - 208.714/ 
13 Cpde.l, 353-209.912/13 Cpde. 1,41 -217.505/13,



PAG N ° 442 SALTA, 24 D E  ENERO D E 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.232

353 - 199.537/13, 353 - 199.537/13 Cpde. 1, 11 - 
218.529/13, 11 - 212.482/13, 11 - 220.378/13, 321 - 
217.743/13, 366 - 210.078/13 Cpde. 1, 125 - 19.868 
Cpde.1217/13, 41-228.145/13, 353-220.701/13, 41- 
231.792/13,136-228.027/13,125- 18.154 Cpde. 1134/ 
13,11 - 236.358/13,41 - 230.406/13,41 - 236.096/13, 
236 - 235.333/13, 41 - 236.456/13, 41 - 235.105/13, 
272 - 227.168/13, 353 - 231.541/13 Cpde. 1, 353 - 
231.133/13 Cpde. 1, 353 - 220.649/13 Cpde. 1, 321 - 
242.539/13 y 41 - 244.802/13

VISTO los pedidos de transferencias de partidas 
presupuestarias de erogaciones realizados para el Ejer
cicio 2.013 por diversos Servicios Administrativos Fi
nancieros de Administración Central, y;

CONSIDERANDO:

Que dichas transferencias tienen por finalidad acon
dicionar los créditos presupuestarios asignados me
diante Decreto N° 374/13 de distribución de partidas 
Ejercicio 2.013, de conformidad a las necesidades de 
cada organismo;

Q ue el articulo  31 de la Ley N° 7.760, autoriza 
al Poder E jecutivo a efectuar reestructuraciones o 
transferencias en los créditos presupuestarios asig
nados, las que no im portarán un increm ento  del 
m onto total del Rubro G astos por O bjeto asignado 
por d icha Ley;

Que resulta necesario aprobar las transferencias de 
partidas presupuestarias de Administración Central, 
para posibilitar la correcta imputación de gastos en el 
Ejercicio 2.013;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto N°374/13;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébanse con encuadre en el artícu
lo 31 de la Ley N° 7.760, las transferencias de partidas 
de gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.013 
de Administración Central, por un importe total de $ 
35.632.690,27 (Pesos treinta y cinco millones seiscien
tos treinta y  dos mil seiscientos noventa con veintisiete 
centavos), según detalle obrante en Anexos I a XXIX de 
este decreto.

Art. 2° - Ratificanse las transferencias de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto con encuadre en lo pre
visto en artículo 11 del Decreto N° 374/13, en fechas
07.10.13, 08.10.13, 10.10.13, 11.10.13, 21.10.13,
28.10.13, 30.10.13, 31.10.13, 06.11.13, 11.11.13 y
18.11.13 - Batch N os 5724555, 5724567, 5724574, 
5727872, 5732864, 5733333, 5734488, 5734661, 
5749638, 5750786, 5762857, 5767264, 5767365, 
5767390, 5767442, 5768699, 5781655, 5781670, 
5781701, 5781748, 5781780, 5781800, 5790867, 
5790876, 5790879, 5790883, 5790891, 5804625 y 
5804690, que contienen los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo Io del presente instrumento.

Art. 3o - Comuniqúense a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conforme en lo dispuesto 
en artículo 31 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 21 de Enero de 2014

DECRETO N° 158

M inisterio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nos 272-213.839/13, 11-214.737/13, 136- 
199.478/13 Cpde.1,11-222.103/13,11 - 222.692/13,341 
-204.815/13,11 -234.482/13,348-219.749/13 Cpde.2, 
321 - 230.887/13, 125 - 207.053/13 Cpde. 1, 233 - 
211.403/13,41 -235.211/13, 136-237.069/13, 2 3 6 - 
118.238/13 Cpde. 2, 11 - 232.939/13, 41 - 239.595/13 
y 125 -238.514/13

VISTO los pedidos de incorporación de recursos 
percibidos en el Ejercicio 2.013 por diversos Servicios 
Administrativos Financieros de Administración Cen
tral, y;

CONSIDERANDO:

Que las partidas a incorporar corresponden a los 
rubros de Intereses Internos LD, ENOHSA - Plan Mas
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Cerca, Intereses Préstamos Internos - Pesos, Fdo. Pcial. 
de Medio Ambiente 7070, Dism. Caja y Bancos - Reg. 
Expend. Bebidas Acohol., Ingresos Varios, TC Res. 
2120/12 Plan Nac. de Sangre, Dism de Caja y Bancos, 
Multas Defensa al Consumidor, Reint. Fdos. No Inv. 
Ej. Anter. y Venta de Pliegos RP;

Que laLey N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la  e jecuc ión  de cada rub ro  de recu rso s y/o 
financiamiento;

Que asimismo, el artículo 25 de la Ley N ° 7.760 
autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar el excedente de 
recaudación que operen aquellos organismos autoriza
dos a reinvertir en la cuenta pertinente del Clasificador 
de Recursos por Rubros, ampliando en igual monto las 
partidas de gastos que correspondan;

Que debe procederse a incorporar tales recursos 
y am pliar las respectivas partidas de erogaciones en 
las jurisdicciones pertinentes de la Adm inistración 
Centralizada;

Que resulta necesario aprobar una transferencia de 
partidas presupuestarias de Administración Central, 
para posibilitar la correcta imputación de gastos en el 
Ejercicio 2.013;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en 
artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo I o - Incorpórame al Presupuesto Ejerci
cio 2.013 de Administración Central, las partidas de 
Recursos por Rubro correspondientes a los rubros de 
Intereses Internos LD, ENOHSA - Plan M as Cerca, 
Intereses Préstamos Internos - Pesos, Fdo. Pcial. de 
Medio Ambiente 7070, Dism. Caja y Bancos - Reg. 
Expend. Bebidas Acohol., Ingresos Varios, TC Res. 
2120/12 Plan Nac. de Sangre, Dism de Caja y Bancos, 
M ultas Defensa al Consumidor, Reint. Fdos. No Inv. 
Ej. Anter. y  Venta de Pliegos RP, con encuadre en lo 
dispuesto en los artículos 19 y 25 de la Ley N° 7.760, 
por un importe total de $ 15.734.755,17 (Pesos quin
ce millones setecientos treinta y cuatro mil setecien

tos cincuenta y cinco con diecisiete centavos), de acuer
do al detalle obrante en Anexo I que forma parte del 
presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 1 ° de este instrumento, la ampliación de 
las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en el mismo, según detalle obrante 
en Anexos II a XVIII integrantes de este instrumento.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.760, las transferencias de partidas de 
gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.013 de 
Administración Central, por un importe total de $ 
5.172.341,55 (Pesos ciento millones ciento setenta y 
dos mil trescientos cuarenta y  uno con cincuenta y cin
co centavos), según detalle obrante en Anexo XIX de 
este decreto.

Art. 4o - Ratiflcanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13, las incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.013, efec
tuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto en fe
chas 08 .10 .13 , 10 .10 .13 , 2 1 .1 0 .1 3 , 22 .10 .13 ,
30.10.13,01.11.13,06.11.13 y 08.11.13 - Batch Nos 
5726377, 5727050, 5731947, 5750128, 5750766, 
5750772, 5753951, 5767045, 5767945, 5767885, 
5768028, 5772234, 5781596, 5781565, 5781500, 
5781438,578.1880 y 5788426, que contienen los movi
mientos presupuestarios previstos en el artículo Io de 
este decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias presupuestarias efectuadas por este 
decreto, conforme lo dispuesto en artículos 19,25 y 31 
de la Ley N° 7.760.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Ministerio de Derechos Humanos - Decreto N° 136
- 21/01/2014 - Expte. N° 243.152/13 - código 234

Artículo Io - Con vigencia al 6 de noviembre 2013, 
acéptase la renuncia presentada por el señor Jorge 
Guillermo Aguilar, DNI N° 27.175.589, al Cargo Políti
co Nivel 1, en el Ministerio de Derechos Humanos, 
designación dispuesta por decreto n° 3251/08, renova
da por su similar n° 3888/12.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 138 - 21/01/2014 - Expte. 
N° 348-267799/2013

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, de la Sita. Daniela Fernanda 
Figueroa, D.N.I. N° 31.799.892, Agrupamiento Técni
co - Subgrupo 2 - FJ 7, en la Secretaria de Servicios 
Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, a  partir del 10 de Enero de 2014 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 139 - 21/01/2014 -  Expediente N° 02-32657/14

Artículo Io - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Temporario del señor 
Claudio Carlos Vema, D.N.I. N° 7.369.092, en la Secre
taría Delegación Casa de Salta en Capital Federal, a 
partir del 12 de febrero de 2014 y por el término de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - E l gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida respectiva de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 
vigente.

URTUBEY - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 141 - 21/01/2014 - Expediente N° 08-268782/13

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Consultoría 
suscripto entre la Escribanía de Gobierno y la señora 
Norma Angélica Garzón - D N IN 0 12.281.332, a partir 
del Io de enero de 2014 y por un período de 12 (doce) 
meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Escribanía de Gobierno - Ejercicio 
2014.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Economía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos - Decreto N° 142 - 21/01/2014 - Expte. 
N® 0110033-122972/2013 y Cde. 1.

Artículo 1° - Autorízase la compensación pecunia
ria de la Licencia Anual Ordinaria Obligatoria Año 2011 
no gozada por el Sr. Jefe del Departamento Construc
ciones y Mejoramiento de la Dirección de Vialidad de 
Salta, A grim ensor M ario A brantes Pereira, D .N.I.
11.607.238, en virtud de lo expuesto precedentemente.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida presupuestaria 
pertinente de laDirección de Vialidad de Salta - Ejerci
cio 2013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 143 - 21/01/2014 - Expediente N° 02-32.656/14

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Alfredo Juárez, D.N.I. N ° 14.488.785 en carácter de 
personal temporario de la Delegación Casa de Salta en 
Capital Federal, a partir del 01 de febrero de 2014 y por 
el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida de Jurisdic
ción 01 y CA correspondientes a Secretaria General de 
la Gobernación. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 144 - 21/01/2014 - Expte. 
N° 22-453048/11 y agregados



BOLETIN OFICIAL N ° 19.232 SALTA, 24 D E ENERO D E 2014 PAG. N° 445

Artículo Io - Dispónese la destitución por cesantía 
de la C ra. R osa M agdalena  B urgos, D .N .I. N° 
22.785.516, agente del Subprograma Capital Federal, 
dependiente de la Dirección General de Rentas del Mi
nisterio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, por abandono de servicios, conforme los artícu
los 11 inciso a), 36 inciso c), 39 y 40 de la Ley N° 5546.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 145 - 21/01/2014 - Expediente N° 0001-242033/ 
13. Cpde. 1

Artículo Io - Déjase sin efecto, a  partir del 1 de 
enero del 2014, la afectación del Sr. Emanuel Rodríguez, 
DNI N° 26.031.465, agente dependiente de la Direc
ción General de Informática de la Subsecretaría de Sis
temas y Comunicaciones de la Secretaría General de la 
Gobernación, en la Cámara de Diputados de la Provin- 
cia'de Salta, debiéndose reintegrar a su cargo en el orga
nismo de dependencia.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 146 - 21/01/2014 - Expte. 
N° 22-413.389/09 y agregados

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la señora Alejandra Viviana Cortes, en contra 
de la Resolución N° 2.234/12 de la Dirección General de 
Rentas, en virtud de lo expuestos precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 147 - 21/01/2014 - Expediente N° 139-1614/14

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
María Fernanda Gallardo Roldán - DNI N° 25.885.024 
en carácter de personal temporario de la Secretaría de la 
Función Pública, a partir del día 1 de febrero del 2014 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 148 - 21/01/2014 - Expte. 
N° 22-415.940/09 y agregados

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el señor José Ignacio Lupion, en contra de la 
Resolución N° 654/13 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 149 - 21/01/2014 - Expediente N° 0262-2693/14

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
M aría Laura López Carletto- DNI N° 31.746.552 en 
carácter de personal temporario de la Dirección General 
de Ceremonial y Audiencias dependiente de la Secreta
ría General de la Gobernación, a partir del 03 de febrero 
de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Ceremonial y Audiencias.

URTUBEY - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 151-21/01/2014

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Sr. Secretario de la Función 
Pública y la S rta  Sandra Beatriz Herrera - D.N.I. N° 
42 .150.174, a partir del 1 de enero de 2014 hasta el 31 
de diciembre de 2014.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Secre
taría de la Función Pública - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 153-21/01/2014

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Sr. Secretario de la Función 
Pública y la Srta. L iliana Inés Chima - D.N.I. N ° 
25.324.972, a partir del 1 de enero de 2014 hasta el 31 
de diciembre de 2014.
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Secre
taria de la Función Pública - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Simón Padrós

Apellido y Nombre D.N.I.

M inisterio  de Econom ía, In frae s tru c tu ra  y  Servi
cios Públicos - D ecreto N° 154 - 21/01/2014 - Expte: 
N° 11-225228 Cde. 9/13.

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Sr. Agustín Horacio Basok, 
D.N.I. N° 33.970.325, en la Contaduría General de la 
Provincia dependiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a partir del 04 de 
febrero de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 444/12.

A rt 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 155 - 21/01/2014 - E xpediente N° 139-1053/14

Artículo Io - Aféctase a la Srta. Eloisa Garat - D.N.I. 
N° 24.211.686, agente dependiente del Instituto de 
Música y Danza del Ministerio de Cultura y Turismo, 
en el cargo Técnico - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 
2, para la prestación de sus servicios a partir del 1 de 
enero del 2014 en el Instituto Nacional del Teatro Re
presentación Salta, dependiente de la Secretaría de Cul
tura de la Nación.

URTUBEY - Saravia (I.) - Simón Padrós

-Bargas, Rafael 13.284.379

- Bautista, Néstor 16.128.595
- Bazán, Cristian Fabián 31.886.700

- Díaz, Lidia 20.491.425

- Flores, Gabriela 25.589.625 
-F lores, José Rafael 28.220.553

- Papadopulos, Silvina 24.559.892

- Peloc, Juana 23.307.136
- Rojas, Zulema 17.561.901 

-Trujillo, Viviana 21.792.423

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General d é la  Gobernación - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Simón Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 38D - 
17/01/2014 - Expedientes N° 0100244-1.958/2013-0.

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 04 de Septiem
bre de 2013, la renuncia presentada por la señora Ana 
M aría Santos, DNI. N ° 10.954.954; por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01211 de fecha 15 de Agosto de
2013, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI- Salta, al Cargo: Enfermera (Decreto N° 
1781/04) - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 1 - 
N° de Orden 260, dependiente del Hospital Público 
Materno Infantil S.E. - Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto N° 3881/09.

Villa Nougués

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 157 - 21/01/2014 - E xpediente N° 326-250314/13

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a continuación a partir del 1 ° de 
febrero de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses, 
como Personal Temporario de la Secretaria General de 
la Gobernación, con desempeño en la Subsecretaría de 
Asistencia Crítica y Emergencia Social, dependiente del 
Ministerio de Derechos Humanos:

M inisterio  de D erechos H um anos - Resolución N° 
39D - 21/01/2014 - Expediente N° 0040234-182720/ 
2013-0.

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 01 de Septiem
bre de 2013, la renuncia presentada por la señora Haydee 
Susana Cruz de Cespedes, DNI. N° 10.787 .563, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01210 de fecha 02 
de Julio de 2013, de la Administración Nacional de la
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Seguridad Social UDAI Tartagal, al Cargo: Enfermera, 
Agrupamiento: Técnico, Subgrupo 1 - N° de Orden 
509, dependiente del Hogar de Ancianos "Padre Pedro 
M. Borghini" - Tartagal - Dirección General de Adultos 
M ayores, Secretaria de Igualdad de Oportunidades- 
Ministerio de Derechos Humanos, según Decreto N° 
3899/12.

Art. 2° - Dejar establecido que la señora Haydee 
Susana Cruz de Céspedes, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.

C ansino

M inisterio  de Derechos H um anos - Resolución N° 
40D - 21/01/2014 - Expediente N° 0040145-208214/ 
2013-0.

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 01 de Octubre 
de 2013, la renuncia presentada por el Dr. Daniel Ricar
do Yáflez, DNI N° 11.282.862, por acogerse al Benefi
cio de Retiro Transitorio por Invalidez acordado por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI- 
Salta, mediante Resolución Acordada RNT-EN0 02723 
de fecha 19 de Septiembre de 2013, al Cargo: Jefe de 
Subprograma de Asesoría Legal- Agrupamiento: Profe
sional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica 1 - N° de 
Orden 16, dependiente de la Secretaría de Derechos 
Humanos- M inisterio de Derechos Humanos, según 
Decreto N° 3899/12.

A rt. 2o - E l renunciante, conservará el nivel 
escalafonario adquirido hasta tanto se expida la Comi
sión Médica sobre el derecho, al Retiro Definitivo por 
Invalidez y lo deje sin efecto pudiendo, reingresar a la 
Administración Pública Provincial en el supuesto, pre
visto en el artículo, 50 de la Ley N° 24.241. Ello, no 
implica reserva del cargo ni la indisponibilidad de la 
vacante resultante.

C ansino

M inisterio de Seguridad - Resolución N° 41D - 21/ 
01/2014 - Expediente N° 50-272.684/13

Artículo Io - Aceptar la renuncia presentada como 
Personal Temporario del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, al Médico Clínico, Dr. Daniel Este
ban Benítez, D.N.I. N° 20.398.549, Legajo Personal N°
2.815, con revista en la Unidad Carcelaria N° 3- Orán

con vigencia al 11 de octubre de 2.013 por solicitud del 
mismo, en los términos del Articulo 91° inc. b) de la 
Ley N° 5.639.

Art. 2o - Dejar establecido que el Dr. Daniel Esteban 
Benítez, D.N.I. N° 20.398.549, Legajo Personal N°
2.815, no se sometió al Examen Médico de Egreso, pre
visto en laNormativa Reglamentaria de la Ley N° 24.557 
[Decreto Nacional N° 1.338/96, Artículo 9o, Resolu
ción SRT N° 43/97, (Art. 6o) y Decreto N° 1.901/09],

Cornejo D'Andrea

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 22 de Enero de 2014

RESOLUCION N° 18

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el inicio del Ejercicio Fiscal 2014 y la nece
sidad de disponer de las asignaciones financieras en con
cepto de "Fondo Permanente" a los distintos organis
mos y/o entidades de la Administración Pública Provin
cial; y,

CONSIDERANDO:

Q ue en el m arco  de la Ley O rgán ica  y sus 
modificatorias es de competencia del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos entender en 
la elaboración del Presupuesto General del Gobierno de 
la Provincia, la ejecución de la política presupuestaria y 
de la contabilidad pública, la fiscalización de gastos e 
inversiones y la formulación de la Cuenta General del 
Ejercicio;

Que conforme lo prevé la Ley N° 7.813 de Presu
puesto es facultad del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos regular la ejecución presu
puestaria y financiera;

Que a los fines de garantizar una correcta ejecución 
de los presupuestos corresponde fijar los montos en 
concepto de Fondo Permanente que por la presente se 
aprueben, en función a las reales posibilidades financie
ras de la Provincia;

Que los fondos otorgados en concepto de subsidios 
subyacen en la necesidad de atender los compromisos 
asumidos que requieren de urgente solución;

Que la asignación de los mismos debe tener relación 
con las asignaciones presupuestadas para cada organis-
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mo y/o entidad presupuestaria y  con la política general 
del Ejecutivo Provincial;

Que el mecanismo de pago de los subsidios y su 
correspondiente reflejo presupuestario debe ser efec
tuado con la agilidad necesaria para que el gasto de es
tos, sea registrado en el período al que corresponda el 
otorgamiento, razón por la cual el acto administrativo 
de nivel ministerial puede autorizar el trámite del subsi
dio, aprobar internamente lo actuado y ordenar se ges
tione el reintegro del gasto quedando su otorgamiento 
sujeto a ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Por ello,

E l M inistro  de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y  Servicios Públicos

RESUELVE:

Artículo Io - Fijar los montos que se consignan en el 
Anexo I de la presente, en concepto de "Fondo Perma
nente" Ejercicio 2014, para los Entes y conceptos allí 
detallados.

Art. 2° - Facultar a  los titulares de las Jurisdicciones 
integrantes del Poder Ejecutivo y a las Autoridades de 
los restantes Poderes, a habilitar mediante resolución o 
instrumento equivalente, las Cajas Chicas que estimen 
necesarias, afectando a  este fin parte de las disponibili
dades que integran el Fondo Permanente denominado 
"Cabecera" de cada Ente.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

C.P.N. Carlos Roberto Parodi 
Ministro de Economía, Infraestructura 

y Servicios Públicos

V ER ANEXO

Los anexos que form an parte de los Decretos N ‘ 
140, ISO, 156, 158, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta repartición.

RESOLUCIONES
O.P. N° 100038939 R. s/c N° 100004698

Dirección G eneral de Rentas 

Resolución G eneral N° 08/2014 

VERANEXO

Sin Cargo e) 24/01/2014

O.P. N° 100038938 R. s/c N° 100004697

Dirección G eneral de R entas

Salta, 23 de Enero de 2.014 

RESOLUCION GENERAL N° 09/2.014

VISTO:

La Resolución General N° 36/2.013 de esta Direc
ción General; y

CONSIDERANDO:

Que la citada norma estableció la fecha de trámite 
para la obtención de constancias de exención F.600 o 
F.601 del Impuesto a las Actividades Económicas para 
el período fiscal 2014;

Que la Ley N° 7.774 ha dejado sin efecto a la Ley N° 
7.2S6 y las normas dictadas en su consecuencia;

Que por ello, esta Dirección General ha dictado la 
Resolución General N° 24/2.013, que ratifica las dispo
siciones de la Resolución General N° 6/2.004, en tanto 
no se oponga a ella;

Q ue corresponde rec tificar la R esolución N° 
36 /2 .013 , a fin de d isponer que las constancias 
F.600 y F.601 em itidas para el año 2.013, tendrán 
validez  como constancia de no re tención /no  per
cepción , a los fines de ev itar perju ic ios a los con
tribuyentes hasta tanto obtengan la constancia para 
el año 2.014;

Por ello, y conforme a las facultades emergentes de 
los artículos 5o, 6o, 7o y demás concordantes del Código 
Fiscal;

E l D irector G eneral de R entas de la Provincia

RESUELVE:

Artículo Io.- Modificar el artículo 2° de la Resolu
ción General N° 36/2.013, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

"Las constancias de exención emitidas para el año
2.013 serán consideradas como constancia de no reten
ción/no percepción, a partir del Io de Enero de 2.014 y 
hasta el 31 dé Marzo de 2.014."

Artículo 2o.- La presente Resolución tendrá efectos 
retroactivos al Io de Enero de 2.014.

Artículo 3o.- Remitir copia de la presente a conoci
miento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Minis
terio de Economía, Infraestructura y Servicio Públicos.
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Artículo 4°.- Notificar, publicar en el Boletín Ofi
cial y Archivar.

C.P.N. Diego L. Dorigato Mañero 
Director General 

Dirección General de Rentas 
Salta

SinCargo e) 24/01/2 0 14

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100038838 F. N° 0001-53865

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal

Inversión Pública y Servicios

Secretaría  de O b ras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad N acional

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública de la siguiente Obra:

Licitación Pública N acional N° 174/13

Obra de Conservación Mejorativa: Ruta Nacional 
N° 34 - Provincia de Salta.

Tramo: Piquirenda - Lte Internacional con Bolivia. 
Sección: km. 1.453,02 (Puente Viejo sobre A° Piquirenda
- Km. 1.487,32 (Puente sobre El Río Guandacarenda)

T ip o  de O bra: B acheo , se llad o  de fisu ras , 
repavimentación y reconstrucción de banquinas.

Presupuesto Oficial: $ 39.892.000,00 referido al 
mes de Junio de 2013.

Apertura de Oferta: Se realizará el 25 de Febrero de
2014, a la s  11.00 hs.

Fecha de Venta del Pliego: a partir del 24 de Enero 
de 2014.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: $ 7.980,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos)-D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $.900,00 e) 15/01 al 05/02/2014

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100038936 F. v/c N° 0002-03765

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 10/14

Objeto: Adquisición de 148 Cascos de Seguridad 
para Motoristas.

Organismo Originante: M inisterio  de Seguridad.

Expediente: 0030044-185044/2011-0.

Destino: Policía de Salta.

Fecha de Apertura: 12/02/2014-H oras: 10:30

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de banco macro N c 3-100- 
0008000096-3 del organismo originante.

Monto Oficial Estimado: $ 347.635,00 (Pesos Tres
cientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Treinta y Cin
co con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra  página web "www.salta.gov.ar - L ink Compras y 
Contrataciones” o personalm ente en la Secretaria de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito  en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Secretaría Gral. de la Gobernación o en dependencias 
de Casa de Salta sito en D iagonal N orte 933, Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN M aria Verónica Lozano Pérez
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales 

Imp. $60 ,00  e) 24/01/2014

O.P. N° 100038935 F. v/c N° 0002-03764

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 11/14

Objeto: Adquisición de Un Servido de Red.

http://www.salta.gov.ar
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Organismo Originante: Tom ografia C om putada
S.E.

Expediente: 0100260-278943/2013-0.

Destino: Tomografia Computada S. E.

Fecha de Apertura: 12/02/2014 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de banco macro N° 3-100- 
0004401262-3 del organismo originante.

Monto Oficial Estimado: $ 98.475,00 (Pesos N o
venta y Ocho Mil Cuatrocientos Setenta y  Cinco con 
40/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dim ientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN M aría Verónica Lozano Pérez 
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales

Imp. $60 ,00  e) 24/01/2014

O.P. N° 100038815 F. v/c N° 0002-03747

U niversidad N acional de Salta 

D irección de C ontrataciones y C om pras

Lugary Fecha: Salta, 30 de diciembre de 2.013.

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Pública N° 005/13 E jercicio:
2.013.- E xpediente N° 18.177/12

Clase: etapa única nacional

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado - M odali
dad: Precio Tope

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la ObraN° 
088/2 Aulas Sector Norte -111 Etapa -Sector Este, de 
esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/D irección: D irección General de Obras y 
Servicios. Com plejo U niversitario Gral. San M artin
- Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar - opción "Contratacio
nes Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2o piso - 4400 - Salta

Plazo/Horario: 5 de Marzo de 2.014.- a  las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l de C on tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  "C o n tra tac io n es  V igen tes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 8.785.000,00 (Pesos Ocho 
Millones Setecientos O chentay Cinco Mil) Precio Tope

Plazo de Ejecución: 210 (Doscientos Diez) días ca
lendario

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado - Modali
dad: Precio Tope

Precio del Pliego: $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil)

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 900,00 e) 14 al 31/01, 03 y 04/02/2014

http://www.salta.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100038925 F. N° 0001-53971

G obierno de la P rovincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 217 A rt. 13 Inc. "H "

Adquisición: "Frasco Ampollas de Contraste"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
217 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de 
Hemodinamia del Hospital San Bernardo. La apertura 
de la misma se realizó el día 12/09/2013 a hs. 13:00 con 
el siguiente detalle:

"Droguería Express y/o Kaixo S.A. "

Renglones: 1.-

Importe Total: $ 4.872,50.-

"Droguería LAR-POS y/o Humberto Lara"

Renglones: 1.-

Importe Total: $ 21.875,00.-

C.P.N. Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $60 ,00  e) 24/01/2014

O.P. N° 100038924 F. N° 0001-53971

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

H .P.GD . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 130 A r t  13 Inc. "H "

Adquisición: "Sensores de Presión Intracraneal y 
Set de Drenajes Ventrículares"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
130 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de 
Neurocirugía del Hospital San Bernardo. La apertura de 
la misma se realizó el día 30/05/2013 ahs. 12:00 con el 
siguiente detalle:

"Promedon S .A ."

Renglones: 1.-

Importe Total: $ 46.000,00.-

"Magnus S .A ."

Renglones: 2.- 

Importe Total: 13.980,00.-

C.P.N. Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $60 ,00  e) 24/01/2014

O.P. N° 100038923 F. N° 0001-53971

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

H .P.G D . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 97 A r t  13 Inc. "H "

Adquisición: "Bobinas de Papel Grado Médico"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
97 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Esterili
zación del Hospital San Bernardo. La apertura de la 
misma se realizó el día 17/05/2013 a hs. 11:30 con el 
siguiente detalle:

"Insumos Biomédicos S.A."

Renglones: 1.-

Importe Total: $14.340,00.-

C.P.N. Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $60,00 e) 24/01/2014

O.P. N° 100038922 F. N° 0001-53971

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H .P.GD . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 87 A r t  13 Inc. "H "

Adquisición: "Sonda Rectal N° 28/30”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa Nc87 
Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Farmacia 
Central del Hospital San Bernardo. La apertura de la 
misma se realizó el día 10/05/2013 a hs.l4:00 con el 
siguiente detalle:

"Droguería Express y/o Kaixo S .A ."
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Renglones: 1.- 

Importe Total: $ 6.305,00

C.P.N. Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $60 ,00  e) 24/01/2014

Importe Total: $ 92.000,00.-

C.P.N. Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $60 ,00  e) 24/01/2014

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100038921 F. N° 0001-53971

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Salud Pública

H .P.G D . "S an  B ernardo"

C om pra D irecta N° 82 A rt. 13 Inc. "H " .

Adquisición: "Hojas de Navaja para Dermatomo"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
82 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Cirugía. 
Plástica y Quemados del Hospital San Bernardo. La 
apertura de la misma se realizó el día 08/05/2013 a hs. 
09:00 con el siguiente detalle:

"G E. Lombardozzi S .A ."

Renglones: 1.-

Importe Total: $ 6.000,00

C.P.N. Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $60 ,00  e) 24/01/2014

O.P. N° 100038920 F. N° 0001-53971

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública

H .P.G D . "S an  B ernardo"

C om pra  D irecta N° 67 A rt. 13 Inc. "H "

Adquisición: "Sensores de PIC"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
67 A rt. 13 Inc. "H", con destino  al S erv icio  de 
Neurocirugia del Hospital San Bernardo. La apertura de 
!a misma se realizó el día 18/04/2013 a hs. 17:00 con el 
siguiente detalle:'

"Promedon S.A."

Renglones: 1-2.-

O.P. N° 100038937 F. v/cN ° 0002-03766

A guas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C oncurso de Precios N° 01/2014

Objeto: Adquisición de Alcoholímetro

Organismo: CO.S.A.ySa.

Expediente N° 5046/14

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 10/02/2014 Hasta Horas: 11:30

Apertura de Ofertas: 10/02/2014 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

Monto Estimado: $ 29.100,00 (Pesos veintinueve 
mil cien con 00/100) sin I. V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido 
previo depósito o transferencia bancaria y presentación 
de dicho comprobante en forma personal de Limes a 
Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factura
ción en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte 
N° 933 de Capital Federal. Una vez acreditada la compra 
del pliego sera remitido por correo electrónico al intere
sado en la dirección declarada por el a tal efecto.-

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, Caseros Altura 2600 Ciudad de Salta. -

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento

email: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387- 
4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

C lara  Cecilia G arcia 
Abogada 

Gcia. Contr. Compras, y Abast.
Aguas del Norte - Co.S.A.ySa.

Imp. $60 ,00  e) 24/01/2014

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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O.P. N° 100038930 F. N° 0001-53980

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público de G estión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

C oncurso de Precios N° 003/14

Adquisición: Medicamentos Oftalmológicos.- 

E xpte. N° 076-10769/14

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 06/02/2014 - Horas: 11:00

Monto Oficial: $47.622,10 (Pesos Cuarenta y Sie
te M il Seiscientos Veintidós con 10/100).-

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Compras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36-Salta.-Desde el día 24/01/14 al 
06/02/14 en horario de 7:00 a 13:00.-

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Sector 
Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian Cruz de Zegarra
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Imp. $60 ,00  e) 24/01/2014

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100038906 F. N° 0001-53950

G obierno de la P rovincia de Salta

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Secretaría  de R ecursos H ídricos

Ref. Expte. N° 050034-7120/2006-1004/1015.

Silex Argentina S.A., gestiona la finalización del trá
mite de concesión de agua pública para programa de 
perforaciones en Proyecto El Quevar, en el Dpto. Los 
Andes, con un caudal total anual de 18250 m3 (50m3/ 
diarios) a  captar del Arroyo Quevar Sur, con carácter 
eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. f). 
51, 100, 106, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Bole

tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publi
cación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta Ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
captación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - 
Jefe Programa Fiscalización y Control.

Imp. $ 250,00 e) 23 al 29/01/2014

O.P. N° 100038905 F. N° 0001-53949

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable

S ecretaría  de R ecursos H ídricos

Ref. Expte. N° 34-9536/08 O riginal 
Cpde. 1001/1006

Silex Argentina S.A. C.U.I.T. N° 30-7091425-3G, 
Titular del Campamento minero sito en Salar de lo6 
Pocitos, en el Catastro N° 1476 (Ex Lote Fiscal N 3 
830), Dpto. Los Andes, Provincia de Salta, gestiona fa 
finalización del trámite de concesión de agua pública 
subterránea de 1 (un) Pozo ubicado en el Lote mencio
nado (Coordenadas G auss Kruger X: 7310679; Y 
3409.892, para servicios sanitarios e instalaciones efe! 
campamento, con un volumen total anual de 0,00365 
hm3 (10m3 /día 5m3/h, con 2 h de bombeo diarios), con 
carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. d'i, 
51, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el B d e- 
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que. en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las petso- 
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el términc de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publi
cación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta Ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
perforación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - 
Jefe Programa Fiscalización y Control.

Imp. $ 250,00 e) 23 al 29/01/2014
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DETERMINACIÓN 
DE LÍNEA DE RIBERA

O.P. N° 100038934 F. N° 0001-53984

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable 

S ecretaría  de R ecursos H ídricos 

Ref. Expte. N° 34-179.209/12

La Secretaria de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 6 del día 13/01/14, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río La Caldera, 
en la zona del inmueble identificado con la matricula 
catastral N° 3593, Fracción N° 17, del Dpto. La Calde
ra, conforme las siguientes coordenadas:

Vinculación de L ínea de R ibera

Río L a C aldera - M atrícula 3593 Dpto. La C aldera 

M argen D erecha

LRD Y X

01 7281220.85 3563556.76
02 7281084.80 3563510.55
03 7280998.44 3563509.30
04 7280923.96 3563528.40
05 7280893.79 3563520.39
06 7280805.45 3563536.40
07 7280690.77 3563588.79
08 7280598.30 3563560.26
09 7280583.19 3563469.44
10 7280621.77 3563434.88
t i 7280550.93 3563336.26
12 7280509.12 3563362.26
13 7280395.30 3563322.77
14 7280378.55 3563306.42
15 7280304.67 3563256.91
16 7280181.14 3563261.80
17 7280163.87 3563252.08
18 7280116.48 3563257.33
19 7280085.23 3563231.88
20 7280051.89 3563229.41
21 7280028.66 3563231.30
22 7280012.86 3563236.27
23 7279997.58 3563227.83
24 7279990.83 3563216.57
25 7279984.08 3563196.32
26 7279972.82 3563181.90
27 7279948.01 3563171.56
28 7279909.80 3563132.71
29 7279846.38 3563093.07

30 7279803.36 3563099.91
31 7279725.97 3563079.67
32 7279690.29 3563046.31
33 7279527.29 3562944.19
34 7279465.86 3562890.41
35 7279395.10 3562860.64
36 7279276.66 3562812.23
37 7279230.51 3562801.37
38 7279161.62 3562762.95
39 7279130.22 3562737.51
40 7279068.37 3562704.54
41 7279034.36 3562675.00
42 7278911.75 3562599.52
43 7278834.39 3562552.73
44 7278738.98 3562472.96
45 7278696.46 3562439.56
46 7278660.85 3562401.78
47 7278622.72 3562375.05
48 7278582.48 3562356.15
49 7278541.21 3562329.35
50 7278495.65 3562293.47
51 7278442.18 3562257.63
52 7278399.10 3562224.14
53 7278353.88 3562186.70
54 7278301.19 3562151.43
55 7278263.79 3562119.02
56 7278229.16 3562087.85
57 7278188.43 3562054.52
58 7278157.70 3561987.82

M argen Izquierda

LRI Y X

59 7277906.80 3562496.75
60 7277976.62 3562568.84
61 7277994.38 3562560.82
62 7278034.29 3562552.90
63 7278065.23 3562569.25
64 7278082.95 3562569.32
65 7278096.24 3562573.44
66 7278118.37 3562577.59
67 7278131.62 3562585.74
68 7278144.81 3562610.10
69 7278168.66 3562642.00
70 7278246.21 3562660.77
71 7278303.96 3562688.50
72 7278375.16 3562722.32
73 7278436.55 3562765.34
74 7278558.37 3562692.12
75 7278862.60 3562841.65
76 7278909.97 3562889.09
77 7278960.25 3562912.02
78 7278976.93 3562925.44
79 7279004.40 3562940.23
80 7279050.90 3562976.55
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81 7279072.91 3563022.14
82 7279165.35 3563068.37
83 7279234.98 3563103.06
84 7279289.35 3563128.97
85 7279326.42 3563160.21
86 7279350.43 3563175.92
87 7279367.74 3563192.33
88 7279387.93 3563236.30
89 7279414.78 3563271.90
90 7279453.78 3563306.33
91 7279485.07 3563333.47
92 7279514.52 3563349.89
93 7279553.89 3563363.94
94 7279608.99 3563368.13
95 7279648.32 3563358.97
96 7279683.09 3563345.24
97 7279707.33 3563328.76
98 7279742.55 3563319.14
99 7279778.18 3563318.10
100 7279835.72 3563333.81
101 7279844.70 3563345.39
102 7279868.76 3563353.98
103 7279904.14 3563356.11
104 7279930.00 3563356.11
105 7279944.08 3563353.57
106 7279970.13 3563342.90
107 7279983.87 3563332.65
108 7279997.78 3563385.23
109 7280011.68 3563405.85
110 7280057.51 3563458.42
111 7280094.07 3563513.57
112 7280109.01 3563524.40
113 7280178.13 3563540.40
114 7280233.75 3563548.65
115 7280281.20 3563556.12
116 7280325.69 3563553.36
117 7280393.56 3563556.12
118 7280439.68 3563571.81
119 7280499.77 3563599.81
120 7280586.66 3563656.32
121 7280614.18 3563688.91
122 7280643.19 3563737.96
123 7280646.42 3563748.13
124 7280654.96 3563775.40
125 7280655.15 3563788.17
126 7280659.28 3563823.98
127 7280671.66 3563858.87
128 7280699.03 3563903.13
129 7280744.10 3563935.81
130 7280794.67 3563957.44
131 7280896.56 3563949.60
132 7280931.41 3563960.06
133 7280978.43 3564001.25
134 7281045.70 3564050.93

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos dias, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de última publicación, de
biendo el interesado presentar el recurso ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Av. BoliviaN 0 4650, 
Piso Io de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos
Imp. $ 400,00 e) 24 y 27/01/2014

O.P. N° 100038932 F. N° 0001-53982

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Secretaría de Recursos Hídricos

Ref. Expte. N° 34-19384/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 7 del día 13/01/14, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río La Caldera, 
en la zona del inmueble identificado con la matrícula 
catastral N° 3584, Sección F, Fracción N° 62, localidad 
de La Calderilla del Dpto. La Caldera, conforme las 
siguientes coordenadas:

Vinculación de Linea de Ribera del Río 
La Caldera - Mat. 3584 - Dpto. La Caldera

Margen Derecha

LRD Y X

01 7281220.85 3563556.76
02 7281084.80 3563510.55
03 7280998.44 3563509.30
04 7280923.96 3563528.40
05 7280893.79 3563520.39
06 7280805.45 3563536.40
07 7280690.77 3563588.79
08 7280598.30 3563560.26
09 7280583.19 3563469.44
10 7280621.77 3563434.88
11 7280550.93 3563336.26
12 7280509.12 3563362.26
13 7280395.30 3563322.77
14 7280378.55 3563306.42
15 7280304.67 3563256.91
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16 7280181.14 3563261.80
17 7280163.87 3563252.08
18 7280116.48 3563257.33
19 7280085.23 3563231.88
20 7280051.89 3563229.41
21 7280028.66 3563231.30
22 7280012.86 3563236.27
23 7279997.58 3563227.83
24 7279990.83 3563216.57
25 7279984.08 3563196.32
26 7279972.82 3563181.90
27 7279948.01 3563171.56
28 7279909.80 3563132.71
29 7279846.38 3563093.07
30 7279803.36 3563099.91
31 7279725.97 3563079.67
32 7279690.29 3563046.31
33 7279527.29 3562944.19
34 7279465.86 3562890.41
35 7279395.10 3562860.64
36 7279276.66 3562812.23
37 7279230.51 3562801.37
38 7279161.62 3562762.95
39 7279130.22 3562737.51
40 7279068.37 3562704.54
41 7279034.36 3562675.00
42 7278911.75 3562599.52
43 7278834.39 3562552.73
44 7278738.98 3562472.96
45 7278696.46 3562439.56
46 7278660.85 3562401.78
47 7278622.72 3562375.05
48 7278582.48 3562356.15
49 7278541.21 3562329.35
50 7278495.65 3562293.47
51 7278442.18 3562257.63
52 7278399.10 3562224.14
53 7278353.88 3562186.70
54 7278301.19 3562151.43
55 7278263.79 3562119.02
56 7278229.16 3562087.85
57 7278188.43 3562054.52
58 7278157.70 

M argen Izquierda

3561987.82

LR1 Y X

59 7277906.80 3562496.75
60 7277976.62 3562568.84
61 7277994.38 3562560.82
62 7278034.29 3562552.90
63 7278065.23 3562569.25
64 7278082.95 3562569.32
65 7278096.24 3562573.44
66 7278118.37 3562577.59

67 7278131.62 3562585.74
68 7278144.81 3562610.10
69 7278168.66 3562642.00
70 7278246.21 3562660.77
71 7278303.96 3562688.50
72 7278375.16 3562722.32
73 7278436.55 3562765.34
74 7278558.37 3562692.12
75 7278862.60 3562841.65
76 7278909.97 3562889.09
77 7278960.25 3562912.02
78 7278976.93 3562925.44
79 7279004.40 3562940.23
80 7279050.90 3562976.55
81 7279072.91 3563022.14
82 7279165.35 3563068.37
83 7279234.98 3563103.06
84 7279289.35 3563128.97
85 7279326.42 3563160.21
86 7279350.43 3563175.92
87 7279367.74 3563192.33
88 7279387.93 3563236.30
89 7279414.78 3563271.90
90 7279453.78 3563306.33
91 7279485.07 3563333.47
92 7279514.52 3563349.89
93 7279553.89 3563363.94
94 7279608.99 3563368.13
95 7279648.32 3563358.97
96 7279683.09 3563345.24
97 7279707.33 3563328.76
98 7279742.55 3563319.14
99 7279778.18 3563318.10
100 7279835.72 3563333.81
101 7279844.70 3563345.39
102 7279868.76 3563353.98
103 7279904.14 3563356.11
104 7279930.00 3563356.11
105 7279944.08 3563353.57
106 7279970.13 3563342.90
107 7279983.87 3563332.65
108 7279997.78 3563385.23
109 7280011.68 3563405.85
110 7280057.51 3563458.42
111 7280094.07 • 3563513.57
112 7280109.01 3563524.40
113 7280178.13 3563540.40
114 7280233.75 3563548.65
115 7280281.20 3563556.12
116 7280325.69 3563553.36
117 7280393.56 3563556.12
118 7280439.68 3563571.81
119 7280499.77 3563599.81
120 7280586.66 3563656.32
121 7280614.18 3563688.91
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122 7280643.19 3563737.96
123 7280646.42 3563748.13
124 7280654.96 3563775.40
125 7280655.15 3563788.17
126 7280659.28 3563823.98
127 7280671.66 3563858.87
128 7280699.03 3563903.13
129 7280744.10 3563935.81
130 7280794.67 3563957.44
131 7280896.56 3563949.60
132 7280931.41 3563960.06
133 7280978.43 3564001.25
134 7281045.70 3564050.93

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad. Dr. Matías J. Brogin, Ase
sor Legal - Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 400,00 e) 24 y 27/01/2014

O.P. N° 100038929 F. N° 0001-53979

Ref. Expte. N° 34-129.984/13

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 397 del día 26/12/13, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del arroyo Las Tor
tugas, en la zonza del inmueble identificado con la ma
trícula catastral N ° 7283 del Dpto. Anta, conforme las 
siguientes coordenadas:

Puntos de Vinculación sobre A rroyo 
Las Tortugas-Fea El Tunal - La M oraleja 

M at. N° 7283 - D epartam ento  A nta

Punto C oordenada X C oordenada Y

LRI01 4390197.37 7318496.37
LRI02 4390645.48 7318784.83
LRI03 4390854.42 7318747.65
LRJ04 4390919.75 7318623.16
LRI05 4390934.40 7318468.01
LRI06 4391148.44 7318376.63
LRI07 4391231.46 7318238.78
LR108 4391227.01 7318125.55
LRI09 4391327.35 7318039.01

LR110 4391401.61 7318017.96
LR111 4391446.13 7317914.95
LRI12 4391604.34 7317863.71
LRI13 4391705.61 7317742.87
LRI14 4391758.99 7317621.97
LRI15 4392160.02 7317412.28
LRI16 4392406.63 7317230.85
LRI17 4392539.71 7317081.52
LRI18 4392586.72 7316984.19
LRI19 4392595.90 7316830.76
LRI20 4392736.90 7316938.47
LRI21 4392825.60 7317050.30
LRI22 4392966.83 7317039.40
LRI23 4393333.31 7316888.27
LRI24 4393614.01 7317019.27
LRI25 4393878.65 7317059.71
LRI26 4394380.55 7316900.59
LRI27 4394617.50 7317063.68
LRI28 4394754.60 7317217.20
LR129 4394982.82 7317097.56
LRI30 4395060.61 7316914.51
LRI31 4395435.07 7317000.73
LRI32 4395708.28 7317370.14
LRI33 4395842.44 7317417.15
LRI34 4395990.42 7317275.53
LR135 4395954.02 7316885.41
LRI36 4396262.11 7317161.56
LRI37 4396468.39 7317201.29
LRI38 4396662.25 7317098.48
LRI39 4396911.19 7317252.65
LRI40 4397058.07 7317287.87
LRI41 4397225.01 7317229.87
LRI42 4397286.85 7317013.32
LR143 4397474.97 7317084.95
LR144 4397588.07 7317063.89
LRI45 4397697.01 7317032.94
LRI46 4397844.32 7317045.83
LRI47 4398153.74 7317013.16
LRI48 4398205.52 7317016.33
LRI49 4398320.73 7317031.71
LRI50 4398343.05 7317020.75

Punto C oordenada X C oordenada Y

LRD01 4390462.41 7318228.00
LRD02 4390517.10 7318286.45
LRD03 4390607.90 7318334.20
LRD04 4390715.16 7318422.42
LRD05 4390932.32 7318339.72
LRD06 4391168.94 7316069.78
LRD07 4391385.35 7317818.72
LRD08 4391577.72 7317835.83
LRD09 4391728.55 7317573.22
LRD10 4391982.85 7317414.56
LRD11 4392325.45 7317028.58
LRD12 4392283.92 7316749.43
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LRD13 4392355.10 7316663.23
LRD14 4392512.08 7316551.12
LRD15 4392791.74 7316726.16
LRD16 4392885.84 7316860.87
LRD17 4392993.90 7316839.77
LRD18 4393331.19 7316516.32
LRD19 4393441.79 7316552.07
LRD20 4393570.75 7316722.71
LRD21 4393736.61 7316727.53
LRD22 4393808.91 7316431.12
LRD23 4394216.89 7316385.14
LRD24 4393489.55 7316649.42
LRD25 4394724.71 7316694.31
LRD26 4394810.44 7316896.00
LRD27 4394886.65 7316928.94
LRD28 4395011.73 7316710.26
LRD29 4395155.01 7316708.20
LRD30 4395528.23 7316864.77
LRD31 4395641.58 7316975.09
LRD32 4395728.88 7316963.09
LRD33 4395765.53 7316644.47
LRD34 4395845.39 7316586.06
LRD35 4396163.59 7316709.98
LRD36 4396262.29 7316924.43
LRD37 4396728.50 7316985.70
LRD38 4397019.43 7317149.29
LRD39 4397183.78 7317039.08
LRD40 4397236.36 7316925.26
LRD41 4397329.54 7316902.86
LRD42 4397411.51 7316978.70
LRD43 4397598.00 7316982.89
LRD44 4397709.49 7316945.63
LRD45 4397907.59 7316973.17
LRD46 4398322.87 7316918.84

Se ordena la publicación del presente por el tér
mino de dos días, en diario de circulación general y
Boletín Oficial. El acto adm inistrativo que fija la lí
nea de ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas
(Dcto. N ° 1898/02, art. 10), en el térm ino de 10 días
hábiles adm inistrativos contados desde el día de la
últim a publicación, debiendo el interesado presentar
el recurso ante la Secretaría de Recursos H ídricos,
sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso Io de esta ciudad.
Secretaría de Recursos H ídricos. Salta, 22 de Enero
de 2014. Dr. M atías J. Brogin, A sesor Legal - Secre
taría de Recursos H ídricos.

Imp. $ 260,00

O .P.N 0 100038928

Ref. Expte. N° 34-167.127/13

e) 24 y 27/01/2014

F.N° 0001-53978

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que,
por Resolución N° 395 del día 26/12/13, se aprobó la
Comisión Técnica que determinará la .línea de ribera en
ambas márgenes del río La Caldera y el arroyo del Man
zano, integrando dicha comisión el Ing. Civil Antonio
Alejandro Foms y Geólogo Mario Raúl Orte. Se esta
blece el inmueble Catastro N° 1366, Finca La Caldera o
Getsemaní, del Dpto. La Caldera, como lugar donde la
comisión técnica realizará dicha determinación de línea
de ribera. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los
propietarios ribereños en la zona objeto de la presente
determinación no podrán realizar ningún trabajo que
implique la modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el té rm in o   
de dos días, en diario de circulación general y b o le tín   
oficial. Los terceros interesados podrán en el término
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día
de la última publicación, presentar toda información,
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
té a la misma en la determinación de la línea de ribera,
debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de
Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso Io
de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal

Secretaría de Recursos Hídricos
Imp. $ 120,00 e) 24 y 27/01/2014

F.N ° 0001-53977O.P. N° 100038927

Ref. Expte. N° 34-144.454/13.-

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que,  
por Resolución N° 396 del día 26/12/13, se aprobó la*
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del arroyo las Tor
tugas, en la zona del inmueble identificado con la matrí
cula catastral N° 8305, Finca San remando del Dpto.
Anta, conforme las siguientes coordenadas:

Puntos de Vinculación sobre Arroyo
Las Tortugas. Finca El Tunal-La Moraleja-

Matrícula N° 8305 - Departamento Anta

Punto Coordenada X

LRI01 4399525.12
LRI02 4400482.57

Punto Coordenada X

LRD01 4399547.41
LRD02 4400250.87

Coordenada Y

7316791.33
7316613.13

Coordenada Y

7316468.02
7316334.62
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LRD03 4400401.87 7316462.26
LRD04 4400492.86 7316567.00

Puntos de vinculación Zona de seguridad 
Art. 172 - Arroyo Las Tortugas - Matrícula 

N° 8305 - Departamento Anta

Coordenadas Posgar

Nombre X Y

ZSD01 4399559.75 7316288.99
ZSD02 4399828.36 7316281.66
ZSD03 4400250.87 7316334.62

Coordenadas Posgar

Nombre X Y

LRD01 4399547.41 7316468.02
LRD02 4400250.87 7316334.62
LRD03 4400401.87 7316462.26
LRD04 4400492.86 7316567.00

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad. Secretaría de Recursos 
Hídricos. Secretaría de Recursos Hídricos.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos
Imp. $ 120,00 e) 24 y 27/01/2014

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

O.P. N° 100038897 F. N° 0001-53941

Unidad de Regularización Dominial 
Ley 6915, Dec 714 y 716/11.

Aplicación Ley Nacional 24374

Por 3 días - Por 3 días Unidad de Regularización 
Dominial - Ley 6915 - Dec 714 y 716, de la Provincia 
de Salta a cargo del Ingeniero Civil Luis Alberto Racioppi 
y como escribana delegada por facultades otorgadas por 
el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta: Claudia 
Leonor Romani, la que suscribe, y en virtud de lo dis
puesto por la Ley 24.374, articulo 6°, inciso d) cita y 
emplaza por el termino de 30 días a los siguientes titu

lares de dominio y/o quienes se consideren con dere
chos sobre el siguiente inmueble: 0110011-7375/2014- 
0- Olarte, Pedro Francisco, D.N.I. 6.946.643- Dpto. 
Capital, Manzana 111, Sección D, Parcela 1, Matricula 
39.627, domicilio calle Juan Carlos Dávalos n° 212, B° 
Don Ceferino, de la Ciudad de Salta- Titulares de domi
nio: Velarde, Alberto César Velarde, Eduardo - Velarde 
de Pechieu, Nelly - Velarde, Jorge Ricardo - Ruiz More
no Velarde, Julio Octavio - Ruiz Moreno Velarde, Eduar
do - Ruiz Moreno Velarde, Femando - Ruiz Moreno 
Velarde, Josefina, todos sin domicilio.- Para presentar 
oposición firmar y/o firmar la correspondiente escritu
ra deberá concurrir a la Unidad de Regularización 
Dominial - Ley 6915- Dec 714 y 716/11, con domicilio 
en calle Santiago del Estero 2295, piso cuarto Oficina 
27, Block 2, de la Ciudad de Salta, Prov. de Salta, los 
días Lunes a Viernes de 09.00 a 14.00 hs. Culminados 
los términos y sin oposición a los mismos escrituran 
dentro del marco de la Ley 24.374. Ing. Luis Alberto 
Racciopi, Director. Claudia Leonor Romani - Esc.

Imp. $ 180,00 e) 22 al 24/01/2014

O.P. N° 100038896 F. N° 0001-53940

Unidad de Regularización Dominial 
Ley 6915, Dec 714 y 716/11.

Aplicación Ley Nacional 24374

Por 3 días - Por 3 días Unidad de Regularización 
Dominial - Ley 6915 - Dec 714 y 716, de la Provincia 
de Salta a cargo del Ingeniero Civil Luis A lberto 
Racioppi y como escribana delegada por facultades 
otorgadas por el Colegio de Escribanos de la Provincia 
de Salta: Claudia Leonor Romani, la que suscribe, y en 
virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374, articulo 6o, 
inciso d) cita y em plaza por el termino de 30 días a los 
siguientes titulares de dominio y/o quienes se conside
ren con derechos sobre el siguiente inmueble: 0110011- 
8371/2014-0- B arrionuevo, V íctor D aniel, D .N.I. 
8.160.610- Dpto. Capital, Sección C, M anzana 94a, 
Parcela 22, M atricula 26.325, domicilio calle Vicario 
Zambrano 412, Villa M aría Ester, de la Ciudad de Sal- 
ta.- Titular de dominio: López de Premoli, María Esther 
sin domicilio.- Para presentar oposición firm ar y/o 
firmar la correspondiente escritura deberá concurrir a 
la Unidad de Regularización Dominial - Ley 6915 - 
Dec 714 y 716/11, con domicilio en calle Santiago del 
Estero 2295, piso cuarto Oficina 27, Block 2, de la
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Ciudad de Salta, Prov. de salta, los días Lunes a Vier
nes de 09.00 a 14.00 hs. Culminados los términos y 
sin oposición a los mismos escrituran dentro del mar
co de la Ley 24.374. Ing. Luis Alberto Racciopi. D i
rector. Claudia Leonor Romani - Esc.

Imp. $ 180,00 e) 22 al 24/01/2014

O.P. N° 100038895 F. N° 0001-53939

U nidad de R egularización Dom inial 
Ley 6915, Dec 714 y 716/11.

Aplicación Ley Nacional 24374

Por 3 días - Por 3 días Unidad de Regularización 
Dominial - Ley 6915 - Dec 714 y 716, de la Provincia 
de Salta a cargo del Ingeniero Civil Luis A lberto 
Racioppi y como escribana delegada por facultades 
otorgadas por el Colegio de Escribanos de la Provincia 
de Salta: Claudia Leonor Romani, la que suscribe, y en 
virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374, articulo 6o,

inciso d) cita y em plaza por el termino de 30 días a los 
siguientes titulares de dominio y/o quienes se conside
ren con derechos sobre el siguiente inmueble: 0110011- 
7 3 7 5 /2 0 1 4 -0 - G alván , C arlo s  E n riq u e , D .N .I. 
9.460.564 y Galván, Silvia Elda, D.N.I. 11.826.233 - 
Dpto. Gral. Güemes, Sección L, M anzana 16, Parcela 
7, Matricula 7.253, domicilio calle 12 de Octubre 940, 
B° Villa Tranquila, de la Ciudad de Gral. Güemes - 
Titular de dominio: Ingenio Río Grande Sociedad Anó
nima sin domicilio.- Para presentar oposición firm ar 
y/o firm ar la correspondiente escritura deberá concu
rrir a la Unidad de Regularización Dominial - Ley 6915- 
Dec 714 y 716/11, con domicilio en calle Santiago del 
Estero 2295, piso cuarto Oficina 27, Block 2, de 1^ 
Ciudad de Salta, Prov. de Salta, los días Lunes a Vier
nes de 09.00 a 14.00 hs. Culminados los términos y 
sin oposición a los mismos escrituran dentro del m ar
co de la Ley 24.374. Ing. Luis Alberto Racciopi, D i
rector. Claudia Leonor Romani - Esc.

Imp. $ 180,00 e) 22 al 24/01/2014

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 100038917 F. N° 0001-53968

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Quinta Nominación del Distrito Judicial Cen
tro, Dr. Federico Augusto Cortes, Secretaría a cargo de 
la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
"Resina, Miguel Ramón s/Sucesorio", Expte. N° 437970/ 
13, Cita por edictos que se publicarán por el término de 
3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la sucesión de "Miguel Ramón Resina"; ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Salta, 27 de Noviembre de 2.013. Dra. 
Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 27/01/2014

O.P. N° 100038891 F. N° 0001-53932

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial 1 l°Nominación; Secretaría a  cargo de

la Dra. Alejandra Diez Barrantes; en los autos caratulados: 
"Avila, Angélica Elvira; Cappa, Quintín Hugo - Suceso
rio", Expte. N°: 2 - 437.246/13, ordena: Cítese, por edic
tos, que se publicaran durante Tres Días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, (art. 723 
del Código Procesal Civil y Comercial), a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión* 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de* 
término de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: 
Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 11 de Octubre de 
2013. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 24/01/2014

O.P. N° 100038888 F. N° 0001-53927

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Jueza Titular del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. 
Nominación del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Orán, ubicado en calle Lamadrid esquina Coronel 
Egiies de la ciudad de Orán, en los autos caratulados: 
"Gutiérrez Contreras Florencio (causante) s/Sucesorio" -
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Expediente n° 18.067/08, cita y emplaza y hace saber por 
edicto que se publicarán por tres días en el Boletín Ofi
cial y en cualquier diario de circulación masiva, a todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de ésta 
sucesión, sea como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de 30 días contados desde la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 6 de Di
ciembre de 2.013. Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 24/01/2014

O.P. N° 100038887 F. N° 0001-53926

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia

Ira. Nominación, del Distrito Judicial del Sur Circuns
cripción Joaquín V. González, Secretaria de la Dra. Nelly 
Rocío Fabián, en los autos caratulados "Salvadores, 
Ramón Humberto s/Sucesorio" Expte. N° 53/12, cita y 
emplaza por edictos, que se publicaran por tres días en 
El Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 
724 del C.P.C.C. Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez. Joa
quín V. González, de Abril de 2.013. Dra. Nelly Rocío 
Fabián, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 24/01/2014

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100038919 F. N° 0001-53970

F & M S.R.L.

1. Socios: María Fernanda Román, argentina, titular 
d e l Documento Nacional de Identidad 32.630.941, 
C.U.I.T. 27-32630941-4, casada en primeras nupcias 
con Justo Sebastián Montiel, DNI 28.887.076, de pro
fesión empresaria, de 28 años de edad, con domicilio en 
la calle Los Inciensos 184 de la Ciudad de Salta, Provin
cia de Salta y Martín Javier Román, argentino, titular 
del Documento Nacional de Identidad 32.365.986, 
C.U.I.T. 23-32365986-9, soltero, de profesión empre
sario, de 27 años de edad, con domicilio en la calle Zuviria 
n° 255, cuarto piso, departamento "A" de la Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta.

2. Fecha de Constitución: 10 de diciembre de 2013.

3. Denominación: "F & M  S.R.L."

4. Domicilio y Sede Social: Los Inciensos 184 de la 
Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

5. Duración: 99 años a partir de la fecha de inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

6. Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto de
dicarse por cuenta propia, de terceros o en participa
ción con terceros, en el país o en el extranjero, a  las

siguientes actividades: operaciones comerciales, tales 
como compra, venta, alquiler, leasing, consignación, 
importación, exportación, representación, distribución 
y fraccionamiento de mercaderías y materias primas 
del ramo automotor y demás rodados, sus repuestos y 
accesorios.- Para la realización de su objeto la socie
dad podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, ope
raciones y contratos autorizados por la ley, sin res
tricción alguna, sean de naturaleza civil, comercial, 
penal, administrativa, judicial o cualquier otra que se 
relacione directa o indirectamente con el objeto social 
perseguido.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos Mil ($300.000) dividido en tres 
mil cuotas de 100 pesos valor nominal cada una. El 
capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuer
do con las siguientes proporciones: La Señora María 
Fernanda Román Un mil quinientas cuotas de 100 pe
sos valor nominal cada una, o sea Pesos Ciento Cin
cuenta Mil ($ 150.000); y el Señor Martín Javier Román 
Un mil quinientas cuotas de 100 pesos valor nominal 
cada una, o sea Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000); 
quienes integran en efectivo el 25 %  del valor de las 
cuotas por ellos suscriptas, comprometiéndose a inte
grar el saldo restante en el término de dos años a contar 
desde la fecha de su suscripción.- En caso de aumento 
de capital se guardará la proporción de cuotas que cada 
socio era titular al momento de la decisión.
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8. Administración: La administración y represen
tación estará a cargo de un gerente, socio o no y durará
en su cargo todo el tiempo de vigencia de la sociedad.
En calidad de tal, ejercerá la representación legal y el
uso de la firma social sin más limitaciones que necesi
tar la aprobación previa de la totalidad de los socios en
los casos de actos de disposición sobre bienes mue
bles registrables y/o inmuebles y la prohibición de
comprometerla en operaciones ajenas al giro social. Se
deja constancia que el socio gerente podrá otorgar
mandato de representación a favor de terceros. Los
socios podrán nombrar un gerente suplente para que
actúe en caso de ausencia o imposibilidad del gerente.
En garantía de su gestión el gerente depositará en la
caja de la sociedad la suma de $ 5.000,00 (pesos cinco

mil). Se designa gerente a la Señora M aría Fernanda
Román y como gerente suplente al Señor M artin Ja
vier Román por igual plazo que la vigencia de la socie
dad, cuyos datos personales se encuentran consigna
dos en el encabezamiento, quienes aceptan y constitu
yen domicilio especial en calle Los Inciensos 184 de la
Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

9. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El trein
ta de abril de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 21/01/14.
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. $60 ,00  e) 24/01/201  

Sección GENERAL
RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100038940

Saldo anual acumulado $ 24.167,60

Recaudación
Boletín del día23/01/14 $ 1.970,00

TOTAL recaudado a la fecha $ 26.137,60

Oficina de Servicios Ciudad Judicial

P o r Disposición Interna N° 106/2010

Feria Judicial p a ra  el mes de Enero/2014.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Secretaría General de la Gobernación. 

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de l¿ 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume él 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en 2 I 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 2.012 
Aprobado por Disposición N' 082 /12

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. T )  y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8°).

A rt 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

A rt 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
ErTata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

A rt 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O ficial in fo rm a a  todos los in teresados que están  hab ilitad as las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  nuevo  servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed ic iones an terio res (2004  - 20 0 6 ) y  un  índ ice  T em ático y  N u m érico  de L eyes 

P ro v in c ia les  (1980 - 2005), a  las cuales p o d rá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda , com o  así tam b ién  a  los av isos pub licados en todas su s secciones.

S uscríbase  y  re su e lv a  de  m anera  ráp id a  y  m o d ern a  su  necesidad  de in fo rm ación .

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta .gov.ar

C O N TIN U O S  SALTA S.H .
Alvarado 1322 -1 ” P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

